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JUICIO: ENTE AUTARQUICO TUCUMAN TURISMO c/ VELIZ Y CIA S.R.L. s/ COBRO
EJECUTIVO. EXPTE. N° 158/23.

Concepción, 09 de octubre de 2024.

Atento al estado de la causa, advirtiendo que la deuda documentada en la Resolución N° 2506/9-
EATT es en concepto de multa y que por revestir naturaleza penal o asimilable a tal, resultaría
necesario efectuar de oficio, por un lado, el control de la prescripción por ser una institución de
orden público en tanto así lo tiene ordenado nuestro Superior Tribunal en reiteradas causas (cfr.
CSJT, “Provincia de Tucumán -D.G.R.- C/ Enrique R. Zeni S.A.C.I.A.F.E.I. S/ Ejecución fiscal",
Sentencia N° 1345 de fecha 3/12/2015; “Provincia de Tucumán -D.G.R.- vs. Las Dulces Norte S.A.
s/ Ejecución fiscal”, Sentencia N°1099 de fecha 14/10/2015; entre otros); y por el otro lado, el control
de constitucionalidad de todo el procedimiento administrativo a la luz de la garantía del "plazo
razonable" de duración del proceso al que refiere el inc. 1 del art. 8 de la C.A.D.H. (cfr. doctrina de la
C.S.J.N. en la causa "Losicer, Jorge Alberto y otros c/ BCRA", de fecha 26/06/2012"), es que de
acuerdo con el art. 5 y 88 de la Ley N° 6944 y sus modificatorias (Código Procesal Constitucional) y
los principios de debido contradictorio e igualdad procesal consagrados en el punto IV del nuevo
C.P.C.C. y en el art. 135 del mismo código, se dispone CORRER VISTA a las partes y al Ministerio
Público, por el término de 10 (diez) días hábiles, y sin que todo ello implique prejuzgamiento (art. 88
del C.P.C.), para que:

1) Indiquen si existen causas de interrupción o de suspensión del curso de la prescripción entre la
fecha de la infracción y la aplicación de la multa.

2) Emitan opinión fundada sobre la constitucionalidad de la duración del procedimiento
administrativo previo al dictado de la resolución por la que se aplica la multa que aquí se ejecuta, a
la luz de lo previsto en el art. 8 inciso 1 de la C.A.D.H. y de acuerdo con la doctrina jurisprudencial
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